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Sr, Secretario generdl del Registro de la Propiedad IÍtdustriaL

En el recurso contencioso·administrativo número 820/1980
interpuesto ánte la Audiencia Territorial de Madrid 'por don Fe
lipe y doña Eusebia Muro Muro y don. Melchor Jiménez Muro.
contra resoluciones de este Registro de 5 de abril de 1979 Y 26
de marzo de 1980. se ha dictado. con fecha 11 de iunio de 1984.

cha 27 ~ junio de 1984. por la Citada Audiencia. sentencia. de
clarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

.,~(Fallamos:

'Primero.~ue 4..ebemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo inlerpuesto por el letrado se
ñor Pambo García. en nombre y representación de "Martin Ma
netta Corporation", de EE. UU .. contra los acuerdos del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 20 de abril de 1979 y. 12 de
abril de 1980. por los que .., deniega la inscripción de la Pa,ente
de Invención número ~3.026. debemos declarar y declaramos su
conforrnjdad con·eI ordenamiento jurídico y en consecuencia no
haber lugar á la concesión de la. patente, de invención sOlicitada:
sin costas.» l' . "

. El} su virtud. este Organismo. en ~umplimient()de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se ~umpla en sus propios térmmos la referida sentencia
y se publique el aludido fano en el ««boletín Oficial del Estadm).

Lo -Que' comuni~ a V.S. para su c90ocimiento Y efectos.
\ ,Dios ~uarde a V. S. muchos años. <:, '. '.'
. Madnd. 30 de abril de 1985.-8 Director general. Julio Deli-

. cado Montero-Ríos:' , .

Sr: 'Secretario general del Registro de laPmpiedad 'Industrial.
RESOLUCJON 'ú· 30 de ahril de 1985, d,1 Regisll'O
{le lo Proph'dod Illduslrial,' por ItI que St' dispol1e el
C'lImplimh'nto dc' lo .<;{'ntenda diclaJa por la Audi(,lI
da Territorial de Madrid. dedarada firme. en d "('
,'ur.ro t'on/('nóoso-admini.stralivo niimero 676/1980
promovülo por ~Gu:"a. Sockdtld AnóninJO'). ('onIm
resoJudom's riL' "Sle ReKiJtfl1 de 21 de nu,ro d(' 1979
..' 23 di! ahril ti<' 1980.. .

RESOLUCJON d, 30 ti<' lJh,il de 1985, del Reg¡,,., "
de la Propiedad Induslrial. por la que se disponc' el
l·umplimi~nto.de la sentencia dictada l!0r la Amliel!
da Territorial ,de Madrid, declarada firme, ell el ¡('

curso ,·ontendoso-admmi.stalwo nÚml'I"O 540 ]C)S')
promovido por «Industr!as Quimicas T('I/o, Socied.,/'

, AhÓnima.» {'ontra resoludont!s de ('Sil' R.egistl"o lle 5
de .lebrero de 1979 .r IJ de mar:o dé J1J8U.

En el recurso contencioso-:administrativo número 5401 1980
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Indus
trial Químicas Tello. Sociedad Anónima»). contra resoluciones de
este Registro de 5 de febrero de 1979 y 11 de- marzo de 1.980. se
ha dictado. con fecha 23 de mayo de 1984. por la citada Audien
cia. sentencia. declarada firme, cuya parte dispositiva es como si
gue:

-(Fallamos: Que deseslimando este recurso debemos de con
firmar~·como Jo hacemos. los acuerdos del Registro de la Propie
dad Industrial de 5 de febrero de 1979 e'SOP\"· de 1 de abnl) y
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Sr. Secreta~jo general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrarivo número 676.: 1980
interpuesto ante la Audiencia Territorial dé Madrid por ~(Guzca.

Sociedad Anónima)), contra resoluciones de este registro de 21
de mayo de 1979 y 23 de abril 1980. se ha dictado con fecha 7
de diCiembre de 193. por la citada Audiencia. sentencia. declara-
da finne. cuya parte dispositiva es como sigue: •

~(FallalJlOs: Que desestimando el ra."1JTSO contencioso·admi
nistrativo promovido por el. Procurador don Javier Ungria Ló
pez. en nombre y representación de ·'Guzca. Sociedad Anóni
ma". contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 21 de mayo de 1979 y 2.\ de abril de 1980. éste deses
timando el recurso de reposición contra aquél. por Jos que se de
negaba la marca número 860.423 "Guzca" debemos confirmar
dichos acuerdos. por ser confonnes al ordenamiento jurídico: sin
costas.)

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevC'll:'
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispu·
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el ~(Boletín OfiCial del Estado).

Lo que comunico. a V. S. para su conocimiento'; efectos.
Dios ~uarde. a V. S. muchos años.
Madnd. 30 de abril de 1985.-E1 Director general. Julio Deli·

cado Montero-Ríos. .•

por la. citada Audiencia. sentencia. declarada fime. cuya parte
disPQsit.iva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso, debemos' de con
Ii'rmar com~ lo hacemos. l,:,s acuerdos.del Registro de la Propie
dad Industrial de 5 de abril de 1979. r·SOPI'" de I de junio) y
de 26 de marzo de 1980_ éste confirmatorio del anterior en repo
sición. cuyos actos confirmamos y mantenemos por conformarse
al ordenamiento jurídico. )' que niegan a los recurrentes la marca
número 849.981 "Muro" para ·'Botas. zapatOfi. 'j zapatillas" sin
costas.)) ,

En su virtud. este Organismo. en c~mplimieDto de lo preveni
do en la. Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido. a l>ien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique e! aludido fallo en el (Boletín Oficial,del Estado»).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. S. muchos años. .
Madrid. 30 de abril de 1985.-EI Director general. Julio Deli-

cado M.ont~{)ooRí(J, . ... ;.

, Sr:Secretarío general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 30 de abril d, 1985, del R,gis/;o
de '10 Propiedad Industrial, por la· que se dispone el
cumplimienlo de la senlencia diclada J!or la Audien
cia Territorial de ·Madrid, declarJida .firme, en el re
curso "ontencioso-admim'strath'o lllimerq 82fJ/1980
promovido por don Felipe y darla Eusehia Muro,
Muro y do" Me/cltor Jiméne: Muro, cOIHra resolu

.dOlles de l/sil' registro (le 5 de abril de 1979.r 26 ,de
11Iar:0 de 1980.
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RESOLUCION d, 30 d, ahril d, 1985. d,1 R,gislro
de la PropieJ"d ¡ndwtri"l. por la que se dispom' el
('w"plimieJ1to de 1" sentenda qu.'toda por ,,, Audh'n
do Territ()l'ial de Madrül. dPdarlJiJo ¡irme, en el re
curso COnlt'ndoso-aJministrotil'o núi"ero 371 j19S0.
promovido por «Trü'osa. SOl'Ü,dad Anónimm). ('tmtra
I"esoludim d{' este Registro de 5 ¡j(, dicü'mbre d('
1978. Expediente de marca número 830.089.

En 'el recurso contencioso-administrativQ número 371/1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Trico
sao .S~iedad Anónima)). contra. resolución. de este Registro ~e 5
de dICiembre de 1978. se ha dICtado. con fecha 10 de abril de
1984. ~r la, ~itada Audie~cia. sentencia. declardda firme. cuya
parte dispOSItiva es como Sigue: .

~(Fallamos: Que ·deseslimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Tabanera Herranz
en nombre y representación de "Tricosa. Sociedad Anónima" ..
contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de 5
de diciembre de 1978. por el que se concedía la marca "Tecosa"
a "Textiles Confeccionados. Sociedad Anánim..·. y el de 4de di·
ciembre de 1979. por el que se desestimaba la reposición inter
puesta. debemos declarar y declaramos que son conformes al or
del1amiento juridico y en consecuencia que debemos declarar y
declaramos que la marca ··tecosa" debe gozar de la protección
registral; sin costas.»)

En su Vlirtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de dIciembre de 1956. ha tenido a bien dISpo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique ~I aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado.))

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios e;uarde a V. S. muchos 'liños.
Madnd. 30 de abril de 1985.-EI director ,general. Julio'QeIi

cado Montero-Ríos..
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Sr. Se¡.Tetario General del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLCCIO.\'dt· JO de ahril dt· 1985. delReKistro
de la Proph'dati Industrial, por la que se dispone, ('1 15719
cump/imiel1lo d(' la semenda (Iktada por 1(1' Aud;e"~
d(1 Territorial de Mtulrid dedaradu firme', en el f('~

('urso contem'ioso-admini!itratim nú;nero /35i 1980.
rrumorido por (f Pn'hit1f!Y L-"Kint' AuhlmwlJI. Sodedad
AIIÓninld l ¡. mil/re) r('S(l/ul'iim de I!.,'e RI!KislrO dt' ] de
noriemhrí' de 11)7,1{.

de 11 de márzo de 1980. este L'onlirmatorio dell.lnrerior en,repo
:-ición.•letos 4ue confirmamos y l1luntenemos por confonnarse tll
ordenamiento jurídico y que denieg.an a "Indu:stria~ Quími¡;as
Tdlo. Sociah\d Anónima" la marca numero 833.846 consistente
en un gralko \.:april.'hoso: sin L'Osla."'.)'

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la te) de n de diciembre de 11:)56. ha tenido a bien di"po
neT que se cumpla en sus propil1s términos la referida sentencia
y se puhlique el .l1udido fallo en el <tBoletín Ofici:.d del Estado.»'

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dil\S lZ.uardl:' a V. S. muchos años.
MadtTd 30 de abril de 19-85. El Director l.~ncral. Julio Deli-

~'.\J~) \h'lltero-Rio< . -

Sr S~crctaru.' general del Re~istro de la Propie~ad Indus.trial.
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En ~I recurso contenciúso·administrativo numero 135 19S0.
Il\t~rpues{Q ante la A.udiencia Territorial de Madrid por \(Pel:hi~

!h"~ l:gine Kuhlmann, Sociedad Anonima». contrd resolución de
~:,tc Registro de 2 de noviembre de 1978, se ha dictado, con re
ch,\ ~ de septiembre de 1984. por la citada Audiencia, sentencia,
declarada tirme, cuya parte dispú3itiva es ¡,;omo sigue:

« Fallamos: Que debemos desestim<H y desestimamos d re¡,;ur
'o interpuesto por el Letrado don Fernando gan.:ía Pombo, en
t1tilllOre de "Pechiney Ugine Kuhlmann", en autos seguidos en
I:,ta Sala con el numero IJ5 de I\)XO. ¡,;ontra las resoluciones del
R;,:ghlro de la Propiedad fnduslrial de fechas 2 de noviembre de
J'F8. lil:negalOrio de la inscripl:ión..... 11 de abril de 1980. deSt:'S~

lll1l~l¡on<t del recurso de repl)",iL'lón. por estllflarse ajustadas a

Dert:cho al denegarse la ins¡,;ripciún de la marca internacional
Ilumero 432.781 "Pechinev C~lOC Kuhhnann"; wdo eil(t sin ha·
'.:<,;r 6pecial pronunciamiento en ¡,;uanto a las costaS del proceJ¡~
IHJentn.»

En :'oU virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
d...) ('11 b Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dbpo.
ner ljue se cumpla en sus prt)pios términos la referida sentencia
\ .;(' publiqUe el aludido rallo ('11 el \\Boletín Oficial del Estado»).

Lv que cQmunico a V, S. para su I:onocimiento yeft:l:tos.
01('0; '>!uarde a V. S. muchos ailos. .
\lddrTd. JOde abril de 1995.~el Director general. Julio Ddi-

L'~IJtl \lontero- Rios.

la desestimación de recurso ~e reposición formulado frente a la
mIsma.

Segundo.-Quc debemos. confirmar y confirmamos las referi
das resoluciones impugnadas. en cuanto se ajustan a esta' senten-
cia. .

Tercero. -No hacemos expresa conden~ en costas.))

En su Virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prc\eni
do en h. ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo·
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido. fallo en el ((Boletín Onejal del Estado»)..

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 30 de abril de 1985.-EI Director general. Julio Deli·

cado. Montero-Ríos. " .'

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad lndustr!til.

RESOLUClON tk JO tk abril de 1985. del RegiJlro
de'/a Propkdad Industrial. por la qúe se dispone el
cumplimiento de la sent.enda dictada eor /0 Audien·
da Territorial de Madrid, declarada .firme. en el re
wr.wi ("(mten<:ioso~administrativo numero 1.11 J.i 1980,
pmll/orido por «LeI'er lhéríe". Soci(!(lwj Anónima".
('ontra rl'-'wllldón de e.He Regúlro (te 2/ de mayo tle
1971.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.117 '1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ((Lever
Ibérica, Sociedad Anónima.), contra resolución de este Registro
de 21 de mayo de 1911. se ha dictado, con fecha· 31 de julio de
1984, ~r '13; ~itada.'\udie~('ia, sentencia, declarada firme. cuya
parte dispOSitiva es como sigue: .

(\Fallamos:
Primero.-Que debemos deS4:stimar'y desestimamos el presente

recurso numero l.11l.11980, interpuesto por la representación de
"Lever Ibérica, Sociedad Anónima", contra la resolución del Re·
gistro de la Propiedad Industrial de 21 de mayo de 1971. por la
que se concedió la inscripción de la marca numero 859.125 "Sun-
da ...", asi como contra la desestimación del rel:urso de reposición
formulado frente a la misma.

Segundo. Que debemos conlirmar y confirmamos las referi~

das resolucibnes.
Tercero.-No hacemos una expresa condt;na en costas.))

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley d~ 27 de- diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo·
ner que se ~eumplll en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el ,aludido faflo en el ({Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aiias.
Madrid, JO de ahnl de- 19~5.~ El Director gener~ll. Julio Deli-

c~o Montero-Ríos. I

Sr. Secretario general del Registro de, la Propiedad Industrial:.

En el recurso contencioso·administrativo nUmero 1.105/1979,
InterpueslO ante la Audiencia Territor,al de Madrid por \(Socie
dad Española de Automóviles de Turismo, Sociedad Anónima»)
I Sean. contra· resolución de este Registro de 7 de julio de I1J78,
,~ ha dictado. con fecha 31 de julio de 19~4, por la citada
\ udiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es

L'omoslgue:

«Fallamos:,
Primero.- Que dcbemo.s desestimar v desestimamos el presente

rt"L'UhO número 1.105 de 197Q, inlcrpuesró püf la reprt:~ntación
de ··Sea(·. contra la- resolución del Registro de ta'Propiedad'ln
dustrial de l.-de julio de 1978. por la que se concedió la ihscrip
L'lún de la marca número 7n.167 "SealradinQ:" así (amo contra
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15718 RESOLCCIO,V de 30 dí' ahril de 1c)85. del Rel{i.\lm
de la Propü:dad InJustri"l. 'por la qll(' se ¡,/ispone el
cumplimiento de la sentefU'ia dictada por. /tI Amlien
áu TerrilOritll de ;\fadrid. dedarad(I firme. en el re
curso conlenáo."f}-miministrativá nún;ero /.105/ 1971).
promorido por «Sociedad Española (le Alt/omá\'i1es
de Turismo. Sodedad Anónima» (Seat), conlm re.H)
lución de este ·Regis.lro de la Propiedad Industrial (le
1 de julio de 1978. . " .

KESOI-UClON di! J().tk abril de 1985.,1eJ Regi6/ro
d(' la Propiedad Industrial. por la que S~ dispone el
wmplimiento de la sentenda Jktada ('tJr lu Audien
cia Territoriolde Madrid. declarada /irme. en el re
curso nmtencioso-administratil'o nún;ero 1IJó4/1980.
promoritlo por «Sociedad Anónima de Industria."
Plaslieas», contra resolución. de este Registro de 7 de
junio de 1979. -

En el recursp contencioso-administrativo número _1.064/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (~Socie

dad Anónima de Industrias Plásticas)~. contm resolución de este
Registro de 7 de junio de 1979, se ha dictado, con fecha 6 de
septiembre de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el. presente re¡;urso ·contencio·
so·administrativo interpuesto por eL Letrado señor Pombo Gar
cía, en nombre y representaciPn de la Entidad "Sociedad Anóni
ma de Industrias Plá~tiC"d5l". contra las resoluciones del Registro
de la Propiedad fndustrial de fecha 7 de junio de 1979. ror la
Que concedió la inscrioción del modelo de utilidad numero


